
  

 

CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE 

EL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA NACIÓN Y EL 

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS 

 
Entre el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas, denominado en 

adelante el “CONICET”, representado en este acto por su Presidenta, la doctora Ana 

María Franchi, con domicilio en Godoy Cruz 2290 de la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, por una parte; y el Ministerio Público Fiscal de la Nación, denominado en adelante 

el “MPF” representado en este acto por el Procurador Fiscal ante Corte Suprema de 

Justicia de la Nación, doctor Víctor Ernesto Abramovich Cosarin, con domicilio en Tte. 

Gral. J. D. Perón 667 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por la otra; y en conjunto 

denominadas las “Partes”, acuerdan celebrar el presente convenio, en adelante el 

“Convenio”, el cual se sujetará a las siguientes cláusulas y condiciones: 

 
ANTECEDENTES. 

En el año 2019 (Disp. 107/19 – Expte. Nro. 01112856/19) se brindó una Asistencia 

técnica al Ministerio Publico Fiscal a través de las “Redes Institucionales Orientadas a la 

Solución de Problemas” en el marco de causa “Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado 

Nacional y otros s/daños y perjuicios –daños derivados de la contaminación Ambiental 

del Río Matanza-Riachuelo” en trámite ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 

en relación al análisis crítico de los indicadores de seguimiento propuestos por la 

Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR) para medir el nivel de cumplimiento 

de las mandas judiciales y de los objetivos fijados en el Plan Integral de Saneamiento 

Ambiental (PISA) así como de la reglamentación de la Resolución de ACUMAR Nº 

46/2017 sobre Límites admisibles de vertido de efluentes líquidos, usos y objetivos de 

calidad de agua y declaración de agente contaminante” que deberá someterse al régimen 

de elaboración participada de normas establecido en el Decreto 1172/2003. 

 
PRIMERA. OBJETO. 

A través del presente Convenio, el Ministerio Público Fiscal solicita al CONICET la 

prestación de una asistencia técnica cuyo objeto es la capacitación teórica y 
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metodológica para la evaluación de diferentes problemas que pueden plantearse al 

construir Indicadores, en función de los 24 Indicadores de ACUMAR para el monitoreo 

del cumplimiento de obligaciones de la Cuenca Matanza Riachuelo y en vista de los 

derechos humanos asociados, partiendo de la interdependencia social, ambiental y 

económica de los mismos”. 

A este fin, las Partes acuerdan llevar adelante el Plan de Trabajo que se adjunta al 

presente como Anexo I. 

 
SEGUNDA. UNIDAD EJECUTORA/LUGAR DE TRABAJO. 

El CONICET designa a sus Unidades Ejecutoras que participarán a través de la Red de 

Investigaciones en Derechos Humanos y la Red de Estudios Ambientales Bonaerenses: 

CIM (Centro de Investigaciones del Medio Ambiente-CIM, UNLP-CONICET), con 

domicilio en Blvd. 120 1476, La Plata, Provincia de Buenos Aires; CINDECA (CENTRO 

DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN CIENCIAS APLICADAS "DR. JORGE J. 

RONCO"), con domicilio en CALLE 47 257, La Plata, Provincia de Buenos Aires; 

INQUISUR (INSTITUTO DE QUÍMICA DEL SUR), con domicilio en Av. ALEM 1253, 

Bahía Blanca, Buenos Aires; IADO (Instituto Argentino de Oceanografía), con domicilio 

en Florida 8000 (Camino La Carrindanga km 7,5), Bahía Blanca, Provincia de Buenos 

Aires]; CIT San Nicolás (Centro de Investigaciones y Transferencia), con domicilio en 

Colón 332, San Nicolás de Los Arroyos, Provincia de Buenos Aires, para llevar adelante 

las tareas objeto del presente Convenio. 

 
TERCERA. REPRESENTANTES TÉCNICOS. 

Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos de comunicación para el 

cumplimiento del presente Convenio, las Partes designan los siguientes representantes 

técnicos: 

Por el CONICET: doctores Jorge Sambeth sambethje@gmail.com, teléfono 

02214211353 y AURA Pautassi: laura.pautassi@gmail.com, teléfono 11-66201198 

Por el MPF: Julieta Rossi, jurossi@mpf.gov.ar, teléfono 4819-4505 y Leonel Raul 

TOLEDO: ltoledo@mpf.gov.ar, teléfono 4819-4572. 

 

CUARTA. APORTES DE LAS PARTES. 

El Ministerio Publico Fiscal (MPF) abonará un total de 250000 AR$ (DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ARGENTINOS) para la prestación de las actividades establecidas 

en el Anexo I Plan de trabajo. 



  

 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL CONICET. 

a. El CONICET se obliga a cumplir con el objeto del presente Convenio y desarrollar 

las tareas previstas en el Plan de Trabajo acordado en el Anexo I. El CONICET no está 

obligado a realizar tareas distintas de aquellas que expresamente se establecen en el 

Anexo I, no representando este convenio, de manera alguna, un compromiso de realizar 

tareas adicionales a las mencionadas en dicho anexo. De estar el MPF interesado en la 

ejecución de tareas no incluidas en el presente convenio, o si las mismas deben 

necesariamente realizarse por cuestiones no imputables al CONICET, éstas serán objeto 

de un acuerdo por separado entre las Partes o bien de una adenda al presente Convenio, 

según corresponda. 

b. Aportar los recursos humanos detallados en el Anexo I. 

c. Suministrar el lugar físico y la utilización del equipamiento existente con el objeto 

de desarrollar las tareas previstas en este convenio. 

d. Presentar en tiempo y forma, a través de su Representante Técnico, los informes 

detallados en el Plan de Trabajo. 

e. El personal técnico al que se le asignen funciones en el marco del plan de trabajo 

previsto en el Anexo I, deberá informar en forma fehaciente sobre la ausencia de conflicto 

de interés, así como sobre las participaciones técnicas, asesoramientos y/o cualquier 

otra circunstancia que pudiere entenderse como una participación previa en la causa 

''Mendoza, Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/daños y perjuicios -daños 

derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo”. 

 
SEXTA. OBLIGACIONES DEL MPF. 

a. Cumplir con el objeto del presente Convenio conforme el Plan de Trabajo 

acordado en el Anexo I. 

b. Suministrar los aportes necesarios para la ejecución de las tareas objeto del 

presente, de acuerdo a la Cláusula Cuarta. 

c. Pagar el monto acordado en la Cláusula Séptima. 

 
 

SÉPTIMA. PRECIO – FORMA DE PAGO. 
 
 

 

3 



a. Como contraprestación a las tareas a realizarse en virtud del presente Convenio, 

el MPF abonará al CONICET a suma de PESOS ARGENTINOS DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL ($ 250000).- 

b. El pago se efectuará de la siguiente forma y una vez cumplida la condición que en 

cada caso se indica: 

Contra la firma del convenio se paga el 30% y contra entrega del Documento final 

(entregable de Actividad Nº 4 del Plan de trabajo descrito en el Anexo I) se abonará el 

70% restante. 

 
OCTAVA. AUSENCIA DE EROGACIONES PARA EL CONICET. 

El presente Convenio no implica erogaciones de ninguna naturaleza a cargo de 

CONICET. 

 
NOVENA. ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS. 

Para la administración de la totalidad de los fondos que constituyen el precio pagado por 

el MPF, el CONICET designa a la Fundación para la Innovación y Transferencia de 

Tecnología (Fundación Innova-T), CUIT 30-66317036-4, en adelante la “UVT”, con 

domicilio en Rivadavia 1917, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina, 

innovat@innovat.org.ar; teléfono +54 11 52187741 al 44, que actuará como Unidad de 

Vinculación Tecnológica conforme los términos de la Ley Nº 23.877 y la Resolución Nº 

2014/11 del Directorio del CONICET. 

En tal sentido, emitirá por cuenta y orden de CONICET, facturas en pesos argentinos al 

MPF, de acuerdo a lo acordado en la Cláusula Séptima del presente Convenio. 

 
DÉCIMA. MORA - INTERESES. 

La falta de pago en tiempo y forma de los montos previstos en la Cláusula Séptima hará 

incurrir al MPF en mora de pleno derecho, por el sólo vencimiento de los plazos y sin 

necesidad de preaviso ni intimación judicial y/o extrajudicial de ninguna naturaleza. 

Asimismo, las Partes convienen especialmente que todas las obligaciones dinerarias que 

sean pagadas fuera de término devengarán un interés moratorio equivalente al valor 

diario que surja de aplicar una vez la tasa de interés pasiva del Banco de la Nación 

Argentina por cada día de retraso y hasta la fecha de efectivo e íntegro pago. 

 
 

DÉCIMO PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL – PROPIEDAD DE LOS 

RESULTADOS. 



  

 

a. Cada Parte continúa siendo propietaria de sus propios conocimientos previos, de 

su know-how y/u otros resultados, protegidos o no, sea que estos hayan sido obtenidos 

con anterioridad a la firma de este Convenio, o desarrollados o adquiridos con 

independencia de las tareas previstas en el mismo. 

b. La propiedad sobre los resultados que se generen a partir de la ejecución de los 

trabajos de asistencia técnica objeto del presente pertenecerán al CONICET y sus 

Instituciones Académicas/de ciencia y Tecnología Asociadas (según cuando 

corresponda por convenio marco). 

c. Se entenderá por propiedad de los resultados de investigación a los efectos del 

presente Convenio a aquellos que sean susceptibles de protección por la legislación de 

patentes de invención o por otro tipo de registro legal, o aquellos resultados que no sean 

protegibles legalmente por patentes o por otro tipo de registro pero que puedan ser 

utilizados en el proceso productivo y adquieran por ello importancia económica. 

d. Las Partes acuerdan que el CONICET podrá disponer de toda información 

científica que surja con motivo de la realización de la presente asistencia técnica para 

ser aplicada a futuros estudios e investigaciones científicas, como así también a los 

trabajos y desarrollos de sus investigadores. En particular, el MPF autoriza al CONICET 

a realizar las publicaciones científicas que considere. 

e. En los trabajos publicados constarán los autores, su grado de participación, así 

como el hecho de que el trabajo a publicar se origina en el presente Convenio. 

f. Las partes establecen que la información producto de este convenio podrá 

divulgarse o publicarse a partir de su presentación en la causa judicial ("Mendoza, Beatriz 

Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/daños y perjuicios -daños derivados de la 

contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo" en trámite ante la Corte Suprema 

de Justicia de la Nación y ante los juzgados Criminal y Correccional Federal N° 12 y 

Criminal y Correccional Federal N° 2 de Morón) y en tanto sea información de carácter 

público. En los trabajos publicados constarán los autores, su grado de participación, así 

como el hecho de que el trabajo a publicar se origina en el presente Convenio. 

 
DÉCIMO SEGUNDA. GARANTÍAS. 
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El CONICET se compromete a llevar adelante las tareas a su cargo con la mayor 

diligencia debida, sin perjuicio de lo cual el CONICET no garantiza el resultado de las 

mismas. 

Asimismo, el CONICET no garantiza la exclusividad de las tareas a su cargo en favor del 

MPF. 

El MPF por su parte, declara y garantiza cumplir con toda la normativa vigente y aplicable 

a la industria en la que se desempeña, incluyendo pero sin limitar a legislación en materia 

regulatoria. 

 
DECIMOTERCERA. INDEMNIDAD. SEGUROS. 

Cada una de las Partes se compromete a mantener indemne a la otra respecto de 

cualquier reclamo judicial o extrajudicial que sus respectivos recursos humanos inicien 

contra la parte empleadora correspondiente, como consecuencia o relacionado con la 

ejecución del presente Convenio. 

Cada una de las Partes se compromete a contar con las coberturas de seguro legalmente 

obligatorias de acuerdo a las actividades de su competencia. Estos seguros deberán 

cubrir a los agentes del CONICET en los sitios donde se lleven a cabo la ejecución de 

las tareas de la presente asistencia técnica. 

 
DECIMOCUARTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS. 

Las Partes no podrán ceder a terceros los derechos derivados del presente Convenio, 

sin el consentimiento previo de la otra Parte. 

 
DÉCIMO QUINTA. DIVISIBILIDAD. 

Si alguna de las disposiciones del presente convenio fuera considerada inválida, ilegal o 

inexigible, en la medida en que lo permita la legislación aplicable: 

a. Las demás disposiciones de la presente permanecerán en plena fuerza y efecto 

y serán interpretadas de modo tal que cumplan con la intención de las Partes en forma 

tan cercana como sea posible. 

b. Las Partes acuerdan emplear sus mejores esfuerzos para negociar una 

disposición, en reemplazo de la disposición considerada inválida, ilegal o inexigible, que 

sea consistente con la intención original de las Partes y la legislación aplicable. 

 
DÉCIMO SEXTA. PROPIEDAD DE LOS BIENES. 

Los bienes muebles e inmuebles de las Partes afectados a la ejecución del presente 

Convenio que se destinen al desarrollo de los planes de trabajo, o los que pudieran 



  

 

agregarse y/o utilizarse en el futuro, continuarán en el patrimonio de la parte a la que 

pertenecen, o con cuyos fondos hubiesen sido adquiridos, salvo determinación en 

contrario manifestada formalmente. 

 
DÉCIMO SÉPTIMA. INDIVIDUALIDAD 

El presente Convenio no constituye ningún tipo de sociedad, asociación o relación de 

dependencia o empleo entre las Partes del mismo, y por lo tanto, las Partes no serán 

consideradas solidariamente responsables por ninguna cuestión de responsabilidad civil 

o laboral en las que hayan incurrido individualmente. 

 
DÉCIMO OCTAVA. UTILIZACIÓN DE LOGOS, NOMBRES, MARCAS Y/O 

EMBLEMAS. 

El MPF deberá utilizar el logo, nombre, marca y/o emblema del CONICET en toda 

publicación o actividad de difusión de las tareas y/o resultados del presente convenio. 

En los casos que los fines perseguidos sean comerciales, se deberá además hacer una 

evaluación económica del uso del logo, nombre, marca y/o emblema del CONICET 

conforme a lo establecido en la resolución 794/15, que se negociará en la respectiva 

licencia.- 

 
DECIMO NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 11.d, las Partes se comprometen a: 

a. No revelar a terceros ninguna información técnica sensible relacionada con el 

objeto del presente, sea con fines comerciales o científicos, ya sea anterior o 

subsiguiente a la firma del presente. 

b. Mantener estricta confidencialidad acerca de los trabajos que se realicen durante 

toda la vigencia del Convenio y por hasta un plazo de 5 años posteriores al vencimiento 

del presente. 

c. Tomar las medidas necesarias para que el personal que tuviera acceso a tal 

información no la revele a terceros y la mantenga estrictamente confidencial, asumiendo 

en forma personal quien así no obrare, la responsabilidad civil y/o penal que le fuera 

aplicable. 
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d. Acordar por escrito qué aspectos de la información desarrollada podrán divulgarse 

o publicarse y en qué forma. 

 
VIGÉSIMO. DURACIÓN. PRÓRROGA. 

El presente Convenio tendrá una vigencia de 2 (dos) meses contados a partir de la fecha 

de firma, pudiendo prorrogarse por acuerdo escrito de las Partes. 

 
VIGÉSIMO PRIMERA. RESCISIÓN - RESOLUCIÓN SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. 

Las Partes acuerdan que será causal de rescisión de este Convenio el incumplimiento 

de las obligaciones asumidas por alguna de las Partes. 

El presente Convenio puede ser resuelto sin expresión de causa por cualquiera de las 

Partes mediante un aviso previo, por medio fehaciente, realizado con una anticipación 

no menor a los treinta (30) días de la fecha en que se pretende su resolución. La 

resolución no dará derecho a reclamar indemnización de ninguna naturaleza a ninguna 

de las Partes. 

En caso de existir trabajos en curso de ejecución las Partes se comprometen a mantener 

en vigencia el Convenio hasta la finalización de las actividades previstas en la medida 

en que cuenten con suficientes recursos asignados. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

Ante cualquier controversia derivada de la aplicación o interpretación del presente 

convenio, las Partes se comprometen a agotar las medidas tendientes a poner fin al 

conflicto a través de sus representantes técnicos, en caso de no poder arribar a un 

acuerdo se someterán a los Tribunales de la Capital Federal. 

 
VIGÉSIMO TERCERA. COMUNICACIONES – NOTIFICACIONES. 

A todos los efectos del presente Convenio, las Partes constituyen domicilio en: 

CONICET 

Godoy Cruz 2290 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República Argentina 

At. Gerencia de Vinculación Tecnológica 

Referencia: CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE CONICET – MINISTERIO 

PÚBLICO FISCAL. 

 
MINISTERIO PUBLICO FISCAL 

Tte. Gral. J.D. Perón 667 



  

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

At. Secretaría de Coordinación Institucional 

Referencia: “ABRAMOVICH, Víctor - Procurador Fiscal. S/ Convenio de Cooperación 

entre el Ministerio Público Fiscal y el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 

Técnicas (CONICET).” CUDAP: EXP-MPF:0002472/2021. 

 
O donde lo comuniquen fehacientemente en el futuro. Las comunicaciones se 

considerarán efectivamente cursadas y efectuadas cuando sean recibidas por el 

destinatario. 

 
En prueba de conformidad se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 17 días del mes de septiembre 

del año 2021.- 

 
 

 
 

 

COSARIN 

Victor Ernesto 

Firmado digitalmente por 

ABRAMOVICH COSARIN Victor 

Ernesto 

Nombre de reconocimiento (DN): 

serialNumber=CUIL 20165543387, 

c=AR, cn=ABRAMOVICH COSARIN 

Victor Ernesto 

Fecha: 2021.09.17 10:02:56 -03'00' 
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Anexo I: Plan de Trabajo 
 

A. PLAN DE ACTIVIDADES 
 

 
N 

º 

 
1.ACTIVIDAD 

 
2. DESCRIPCIÓN 

 
3.ENTREGABLES 

4.RESPONSABLE 

DEL 

ENTREGABLE 

1  
Organización de 

Indicadores del 

sistema ACUMAR 

y 

los derechos 

humanos 

vinculados. 

 

En función de los 24 

Indicadores de ACUMAR para 

el monitoreo del cumplimiento 

de obligaciones de la Cuenca 

Matanza Riachuelo y en vista 

de los derechos humanos 

asociados, partiendo de la 

interdependencia social, 

ambiental y económica se 

analizarán las formas de 

reagrupar los Indicadores en 

una serie de derechos 

asociados a las mandas 

judiciales tales como: Derecho 

a la Información, Derecho a un 

Medio Ambiente Sano, 

Derecho a la Calidad de Agua, 

Derecho a la Vivienda, 

Derecho a la Salud. 

Reunión Mesa de 

Trabajo de 

Organización. 

Definición 

Cualitativa y 

Cuantitativa de los 

Derechos 

transversales que 

comprendan la 

totalidad de 

Indicadores 

Dra. Laura 

Pautassi 

Dr. Jorge 

Sambeth 

2 Análisis de los 

indicadoíes desde 

una peíspectiva de 

acceso y 

cumplimiento de 

Deíechos 

Profundizar en la evaluación a 

nivel metodológico y de 

gestión de la relación 

Derechos/ Indicadores. 

Incorporación de nuevas 

variables a los Indicadores. 

Incorporación          de          la 

ecotoxicología a la 

metodología de Indicadores 

Reunión Mesa de 

Trabajo 

Dra. Laura 

Pautassi 

Dr. Pablo 

Demetrio 

3 Mesa Taller de 

trabajo 

Interinstitucional: 

De Derecho 1 

Capacitación teórico- 

metodológica para la 

evaluación de: 

● Problemas de escala 

● Problemas con las 
bases de datos 

● Problemas de 
periodicidad 

● Problemas en la 
presentación de los 
resultados 

● Problemas de 

definición y 

Reunión Mesa de 

trabajo 

Dr. Sandra 

Botte 

Mesa - Taller de 

trabajo 

interinstitucional: 
De Derecho 2 

Dr. Andrés 

Arias 

Mesa Taller de 

Trabajo 

Dr. Andrés 

Porta 



  
 
 

 interinstitucional 

De Derecho 3 

ponderación de 

variables. 

  

4 Conclusiones de 

Trabajo 

 Documento para 

MPF 

Grupo de 

Trabajo 

 

 

 

 

 

 

Tarea 

 

 
Semanas 

 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
1 

 
X 

 
X 

      

 
2 

   
X 

     

 
3 

    
X 

 
X 

 
X 

  

 
4 

       
X 

 
X 

 

 

 

 

B. RESULTADOS ESPERADOS Y CAMPO DE APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS 
 

 

Resultados Esperados: 

Se plantea la capacitación teórica y metodológica y la confección de un documento final para la 

evaluación de diferentes problemas que pueden plantearse al construir Indicadores, tales como; (i) 
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escala y definición, (ii) análisis de bases de datos y ponderación de variables, (iii) periodicidad de 

análisis, (iv) presentación de los resultados. 

 

 

 

 

 
C. GRUPO DE TRABAJO 

 
 

 

1-APELLIDO Y 

NOMBRE 

 

2- 

INSTITUCIÓN 

 

 
3-CUIL 

 

4- 

CATEGORÍA 

 

5- 

FUNCIÓN 

Sambeth, Jorge CINDECA 20148629596 Inv. Principal Investigador 

Pautassi, Laura CONICET 27176280277 Inv. Principal Investigador 

a 

Botte, Sandra IADO 27207502755 

3 

Inv. 

Independiente 

Investigador 

a 

Arias, Andres IADO 20259943095 Inv. Adjunto Investigador 

Marcovecchio, Jorge IADO 11714678 Inv. Superior Investigador 

La Colla, Noelia IADO 27319386225 Inv. Asistente Investigador 

a 

Pereyra, Marcelo INQUISUR 20146710841 Prof. Principal Investigador 

Demetrio, Pablo CIM 23277078589 Inv. Adjunto Investigador 

Orellano, Pablo CIT San Nicolás 20232508273 Inv. Adjunto Investigador 

HERKOVITS, Jorge CONTRATADO    

PORTA, Andrés CONTRATADO    

 

 

 

 

 

D. PERSONAL DE CONTRAPARTE 

 

 

1-APELLIDO Y 

NOMBRE 

 

 
2-INSTITUCIÓN 

 

3- 

CUIL 

Toledo, Leonel Ministerio Público Fiscal  

Rossi, Julieta Ministerio Público Fiscal  

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Hoja Adicional de Firmas

Informe gráfico
 

Número: 
 

 
Referencia: Audiencia Pública - Presentación Laura Cecilia Pautassi (15)
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